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UNDÉCIMA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS, 
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/11) 

 
(Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 25 al 27 de febrero de 2003)  

 
 
 
Cuestión 4 del 
Orden del Día: Estudio del problema de fletamento o intercambio de aeronaves en la 

región 
Tarea Nro. 10 del Programa de Trabajo de la CLAC 
 

 (Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
 
 
1. Cabe recordar que, la XV Asamblea Ordinaria de la CLAC (Asunción, Paraguay, 
noviembre de 2002) acordó incluir dentro del Programa de Trabajo de la CLAC para el presente 
bienio, la tarea relacionada a la “armonización de la reglamentación de los Estados miembros en 
materia de otorgamiento de permisos de operación” y, dentro del marco de dicha tarea, el 
“estudio del problema de fletamento o intercambio de aeronaves en la región de los vuelos 
regulares”, a solicitud del Comité Ejecutivo. 
 
2.  Es necesario resaltar que, esta tarea nace por iniciativa de las líneas aéreas de la 
región, durante las reuniones del Comité Ejecutivo de la CLAC y del Comité de alto nivel post-
Coloquio, considerando la necesidad de facilitar el intercambio o fletamento de aeronaves. 
 
3.  Cabe señalar que, durante el último decenio ha habido un aumento creciente de la 
práctica de arrendar aeronaves en el transporte aéreo internacional, por la cual una línea aérea 
alquila (en vez de comprar) una aeronave a otro transportista u otra entidad para proporcionar 
transporte aéreo comercial.  
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4.  Con respecto a este tema, sólo se cuenta con información de la OACI y la 
Recomendación 21-1 de la CEAC sobre arrendamiento de aeronaves.  El Artículo 83 bis del 
Convenio sobre aviación civil establece que determinadas responsabilidades del Estado de 
matrícula en virtud del Convenio para aeronaves arrendadas se pueden transferir al Estado del 
explotador de la aeronave.  Los textos de orientación iniciales de la OACI sobre la aplicación del 
Artículo 83 bis se han seguido examinando y mejorando a la luz de la experiencia en la 
aplicación de este Artículo desde 1997 y de la Circular 295 de la OACI titulada "Directrices 
sobre la aplicación del Artículo 83 bis del Convenio sobre Aviación Civil Internacional". 
 
5.  El citado Artículo entró en vigor el 20 de junio de 1997.  En junio de 2002, el 
número de Estados que lo habían ratificado había aumentado a 133.  Diecisiete Estados habían 
concertado 24 acuerdos en virtud del Artículo.  Los acuerdos eran predominantemente para los 
arrendamientos de aeronaves sin tripulación en la que participaban compañías de arrendamiento o 
entidades financieras en calidad de arrendatarios.  Actualmente el número de ratificaciones se ha 
elevado a 137, de las cuales diecisiete han sido por parte de los Estados miembros de la CLAC, 
faltando solamente la ratificación de Costa Rica, Honduras, Nicaragua y República Dominicana. 
 
6.  Sobre este tema, la OACI también preparó un estudio sobre arrendamiento de 
aeronaves en el que se examinaron los aspectos económicos, de reglamentación y de seguridad 
operacional en el arrendamiento de aeronaves y se establecieron algunos principios ampliamente 
compartidos para prestar asistencia a los Estados en la elaboración de políticas transparentes y 
efectivas en relación con esta práctica creciente, en respuesta a las solicitudes de los Estados con 
el fin de recibir asistencia para hacer frente a los aspectos económicos y de seguridad en la 
utilización de aeronaves arrendadas. Este estudio se envió a los Estados en mayo de 1999, junto 
con directrices sobre la aplicación del Artículo 83 bis del Convenio de Chicago relativo al 
arrendamiento, fletamento e intercambio de aeronaves (Comunicación EC 2/82, LE 4/55-99/54 
del 24 de mayo de 1999) (Adjunto 1).   
 
7.  Sobre la base del estudio realizado por OACI se puede determinar la siguiente 
terminología: 
 

• Aeronave arrendada es aquella que se utiliza en virtud de un arrendamiento.  
No existe una definición precisa porque son muy diversas las leyes nacionales 
que rigen los contratos y porque el proceso de negociación lleva a variaciones 
particulares en los términos y condiciones del arrendamiento de la aeronave, 
que habitualmente se adaptan a situaciones concretas. 

 
• Fletar una aeronave significa que una o más entidades alquilan o compran 

privadamente su total capacidad, para su reventa al público (este es el caso 
más frecuente en operaciones aéreas no regulares de pasajeros, por lo que esta 
práctica se denomina “vuelos fletados” o “vuelos charter”). 
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• Subfletamento es la situación por la cual el fletador es otro transportista aéreo 
que tiene por derecho propio la autoridad de realizar operaciones y que fleta 
toda la capacidad de la aeronave, habitualmente a corto plazo. 

 
• Subarrendar se refiere al arrendamiento de una aeronave ya arrendada a una 

tercera parte. 
 
• Los arrendamientos de aeronaves por transportistas aéreos pueden ser 

clasificados según sus fines: 
! Arrendamientos financieros o de capital, cuando se quiere evitar grandes 

inversiones de capital o deudas que frecuentemente se requieren en la 
copra directa de aeronaves del fabricante o para reducir los impuestos u 
otros casos. 

! Arrendamientos operativos, tienen por objetivo satisfacer la necesidad de 
un transportista aéreo de otra aeronave frecuentemente por una temporada 
o por corto plazo. 

 
• También los arrendamientos de aeronaves pueden ser clasificados según sus 

fines de reglamentación en arrendamientos sin tripulación y con tripulación.  
El arrendamiento de una aeronave con tripulación parcial se denomina algunas 
veces como “aeronave arrendada únicamente con tripulantes técnicos”. 

 
8.  De acuerdo al Anexo 6 del Convenio sobre Aviación Civil Internacional, existen 
otras definiciones en el marco de la seguridad operacional:   
 

• Estado de matrícula, el Estado en el cual está matriculada la aeronave. 
• Estado del explotador, el Estado en que está ubicada la oficina principal del 

explotador o, de no haber tal oficina, la residencia permanente del explotador. 
• Explotador, persona, organismo o empresa que se dedica, o propone dedicarse, 

a la explotación de aeronaves. 
• Certificado de explotador de servicios aéreos (AOC), certificado por el que se 

autoriza a un explotador a realizar determinadas operaciones de transporte 
aéreo comercial. 

 
9.  Del estudio realizado por la OACI en 1999 se observa que en la región, el número 
de líneas aéreas con aeronaves arrendadas aumentó de 1989 a 1998 en aproximadamente 69% y, 
el número de aeronaves arrendadas en aproximadamente 323%.   
 
10.  Con el objeto de no duplicar esfuerzos con la OACI y de cumplir a cabalidad con 
la tarea encomendada por la Asamblea, es necesario levantar información sobre la 
reglamentación del fletamento o intercambio de aeronaves en los Estados, tabularla y presentar 
un acuerdo final el próximo año, con miras a formular un proyecto de Decisión.  Para tal efecto, 
la Secretaría ha desarrollado una encuesta, la misma que figura en el Adjunto 2 a esta nota, sobre 
la base del estudio realizado por la OACI, específicamente la lista de verificación que aparece en 
el capítulo 6 (página 20) y la Recomendación 21-1 de la CEAC (página 22).  
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11.  Por otro lado, cabe señalar que la Secretaría de la OACI está proponiendo a 
consideración de la Quinta Conferencia Mundial de Transporte Aéreo: Retos y oportunidades de 
la liberalización (Montreal, Canadá, 24 – 29 de marzo de 2003), el arreglo de reglamentación en 
la forma de un proyecto de cláusula modelo, para que los Estados contratantes lo utilicen a su 
discreción en los acuerdos de servicios aéreos bilaterales regionales o plurilaterales. 
 
Medidas propuestas al Grupo de Expertos 
 
12.  Se invita al Grupo de Expertos a analizar la presente nota de estudio, intercambiar 
criterios respecto a la encuesta adjunta y sugerir al Comité Ejecutivo las medidas que estime 
pertinentes, tomando en consideración la propuesta plantada en el párrafo 10. 
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ENCUESTA SOBRE FLETAMENTO O INTERCAMBIO DE AERONAVES EN LA 
REGIÓN 

 
 
 

1. El arrendamiento de aeronaves en su país, es una práctica común? 
Sí ___ 
No ___ 

 
2. Qué beneficios económicos reporta el arrendamiento de aeronaves en su país?  
 

A los transportistas aéreos: 
 
 

 
A los consumidores: 
 
 

 
No reporta beneficios  ____ 

 
3. Considera su Administración al mantenimiento de normas satisfactorias de seguridad 

operacional como prioridad principal? 
 

Sí ___ 
No ___ 
Por qué? 
 
 
 
 
 

 
4. Cumple su país con las disposiciones del Convenio de Chicago y los Anexos pertinentes, 

con respecto al fletamento e intercambio de aeronaves? 
Sí ___ 
No ___ 
Explique: 
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5. Las condiciones que su país aplica respecto a los arrendamientos está en consonancia con 
sus obligaciones jurídicas nacionales e internacionales? 
Sí ___ 
No ___ 
Explique: 
 
 
 

 
6. Qué condiciones y limitaciones ha impuesto su país al uso de aeronaves arrendadas? 

Explique: 
 

 
 
 
 
 

 
7. Considera su Administración que es necesario armonizar, en el grado más elevado 

posible, sus políticas de arrendamiento? 
Sí ___ 
No ___ 
Explique: 
 
 
 

 
8. Considera importante su Administración el intercambio de información entre los Estados 

miembros en los asuntos que atañen al arrendamiento? 
Sí ___ 
No ___ 
Explique: 
 
 
 

 
9. Los arreglos de arrendamiento concertados por los transportistas aéreos en su país, 

reciben la aprobación previa de las autoridades aeronáuticas? 
Sí ___ 
No ___ 
Explique: 
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10. En caso la pregunta anterior sea afirmativa, qué información exigen las autoridades antes 
de conceder la aprobación? 

 
Tipo de arrendamiento  
Nombres de las Partes en el acuerdo  
Fecha de inicio y duración del arrendamiento  
Número y tipo de aeronaves, marcas de matrícula y país de registro, 
certificado de homologación en cuanto al ruido cuando corresponda 

 

Pruebas de pólizas de seguro de pasajeros y de terceras partes  
Nombre del transportista aéreo con cuyo AOC se explotará y mantendrá 
la aeronave 

 

Nombre del transportista aéreo con control comercial de la aeronave  
 
11. A qué tipo de entidades se arriendan las aeronaves? 

 
A entidades arrendadoras, bancos, etc. ___ 
A líneas aéreas    ___ 

 
12. Se ha presentado alguna controversia en la ejecución de los contratos de arrendamientos 

con las entidades señaladas en la pregunta anterior? Explique: 
 

 
 
 
 
 

 
13. Las operaciones con naves arrendadas se realizan al interior del país y/o al exterior? 

 
Al interior ___ 
Al exterior ___ 

 
14. Los arrendamientos por lo general se realizan:  

 
Con tripulación ___ 
Sin tripulación  ___ 

 
15. Esta práctica de arrendamiento ha generado algún problema con respecto a: (Explique) 

Seguridad operacional ___ 
Aspectos económicos ___ 
Otros   ___ 
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16. En los acuerdos bilaterales o de servicios aéreos celebrados por su país, se contempla una 

cláusula relativa al fletamento o intercambio de aeronaves?   
Sí ___ 
No ___ 
Explique: 
 
 
 
 
 

 
17. Cree que el arrendamiento de aeronaves compromete la seguridad operacional?   
  
 Sí ___ 
 No ___ 

Explique: 
 
 
 
 
 

 
18. Qué problemas ha traído a su país el arrendamiento de aeronaves a líneas aéreas de 

terceros países? Explique: 
 

 
 
 
 
 

 
19. En su país, se realizan auditorías respecto a las normas de seguridad? 
 

Sí ___ 
No ___ 
Explique: 
 
 
 

 
20. Complete la siguiente información, con respecto al año 2002: 
 



CLAC/GEPEJTA/11-NE/05 
 - 5 - ADJUNTO 2 
 
 

 

 Tabla 1: Aeronaves de reacción arrendadas por líneas aéreas que ofrecen servicios 
regulares internacionales 

 
Número de Número de aeronaves arrendadas a 

Aeronaves 
en 

servicio 

Líneas 
aéreas sin 
aeronaves 
arrendadas 

Líneas aéreas 
con aeronaves 

arrendadas 

Otras 
líneas 
aéreas 

Empresas 
arrendatarias 

Otros 
(fabricantes, 
bancos, etc.) 

Total 

 
 

      

 
Tabla 2: Aeronaves de reacción arrendadas por líneas aéreas que ofrecen servicios 
regulares nacionales 

 
Número de Número de aeronaves arrendadas a 

Aeronaves 
en 

servicio 

Líneas 
aéreas sin 
aeronaves 
arrendadas 

Líneas aéreas 
con aeronaves 

arrendadas 

Otras 
líneas 
aéreas 

Empresas 
arrendatarias 

Otros 
(fabricantes, 
bancos, etc.) 

Total 

 
 

      

 
Tabla 3: Utilización de aeronaves arrendadas con tripulación, servicios regulares 
internacionales 

 
Menos de 25 salidas/año De 25 a 50 salidas/año Más de 50 salidas/año 

Arrendamientos 
con tripulación 

N° de 
arrendamientos 
con tripulación 

Total de 
km 

recorridos 
(millares) 

N° de 
arrendamientos 
con tripulación 

Total de 
km 

recorridos 
(millares) 

N° de 
arrendamientos 
con tripulación 

Total de 
km 

recorridos 
(millares) 

Líneas aéreas 
del mismo 
Estado 

      

Líneas aéreas 
de distintos 
Estados 

      

 
Tabla 4: Utilización de aeronaves arrendadas con tripulación, servicios regulares 
nacionales 
 

Menos de 25 salidas/año De 25 a 50 salidas/año Más de 50 salidas/año 
Arrendamientos 
con tripulación 

N° de 
arrendamientos 
con tripulación 

Total km 
recorridos 
(millares) 

N° de 
arrendamientos 
con tripulación 

Total km 
recorridos 
(millares) 

N° de 
arrendamientos 
con tripulación 

Total km 
recorridos 
(millares) 

Líneas aéreas 
del mismo 
Estado 

      

Líneas aéreas 
de distintos 
Estados 

      

 


